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La importancia del derecho a la tierra de las mujeres | Un igual y seguro derecho a la tierra para las mujeres es crucial a los fines 
de lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible de poner fin a la pobreza y el hambre y lograr la igualdad de género. El acceso a y el 
control de la tierra y de los activos productivos fomentan en las mujeres un mayor poder de negociación en el hogar y la comunidad. 
La participación de las mujeres está vinculada a mayores inversiones en nutrición, salud y educación de los niños, mayores inversiones 
en la gestión de la tierra y los recursos naturales y reducción del riesgo climático, lo que fomenta la reducción de la pobreza, la 
seguridad alimentaria, la productividad agrícola, la resiliencia climática y otros resultados del desarrollo.1

El desafío | A pesar de representar hasta el 80 por ciento de los pequeños agricultores del mundo en desarrollo, solo el 14 por ciento 
de la población mundial total de propietarios de tierras agrícolas son mujeres.2 Un análisis de 80 regímenes de tenencia comunitarios 
establecidos legalmente en Asia, África y América Latina encontró que menos de un tercio extiende explícitamente los derechos 
de membresía a las mujeres.3 Las barreras para asegurar el derecho sobre la tierra incluyen lagunas en las leyes, implementación 
deficiente, falta de conciencia sobre los derechos y normas y prácticas culturales discriminatorias. En zonas rurales, las mujeres 
suelen acceder a la tierra a través de su marido o pariente masculino, que pueden perder en caso de divorcio o viudez. No poseer 
tierras obstaculiza la capacidad de las mujeres para hacer frente a los tiempos de crisis. Por ejemplo, es posible que no puedan obtener 
préstamos sin terrenos a su nombre como garantía. Y ante los desafíos sin precedentes planteados por COVID-19, en algunos países 
las mujeres sin tierra que trabajaban como jornaleras agrícolas estacionales quedaron al margen de las medidas de protección social 
debido a su situación informal.4
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Garantizar el derecho a la tierra a las mujeres | Para que las mujeres tengan un derecho seguro sobre la tierra, deben contar con 
reconocidos derechos legales y consuetudinarios a la tierra y deben estar habilitadas para reclamar y ejercer esos derechos en la 
práctica. El estudio de WRI5 sobre cinco comunidades colectivas en cinco países — Camerún, Indonesia, Jordania, México y Nepal 
— muestra que las mujeres se benefician de las leyes y regulaciones que reconocen o delegan el control de las tierras comunales a 
las comunidades locales y exigen reglas locales que consideren la inclusión de género. Las mujeres también tienen seguridad en la 
tenencia cuando los sistemas de tenencia habituales defienden sus derechos sobre la tierra.

Prácticas prometedoras | Las intervenciones que empoderan a las mujeres económica y socialmente ayudan a mitigar las limitaciones 
que éstas enfrentan en ejercer su derecho a la tierra. La creación de empresas colectivas de mujeres en las comunidades de Jordania y 
Nepal proporcionó a las mujeres ingresos independientes y aumentó su confianza y habilidades, lo que les permitió un mayor acceso 
a los recursos del hogar y la comunidad y a los espacios de toma de decisiones.6 Las empresas colectivas también demuestran el 
reconocimiento de los importantes roles de las mujeres en la gestión diaria de los recursos naturales.7

Las intervenciones de creación de capacidad y sensibilización de género ayudan a las mujeres a superar las normas sociales que les 
impiden ejercer el derecho a la tierra. En Camerún, una ONG que ayuda a la comunidad a garantizar los derechos forestales formales 
creó conciencia sobre el derecho de las mujeres a la tierra, allanando el camino para que las mujeres se conviertan en miembros y 
dirigentes de la asociación comunitaria de usuarios de los bosques recientemente creada. En Jordania, una ONG de mujeres abrió la 
comunidad a los beneficios de la inclusión de las mujeres en el manejo de pastizales utilizando un enfoque culturalmente sensible, 
permitiendo a las mujeres reclamar derechos de una manera que no resulte amenazante para los hombres. En Nepal, la contratación 
de mujeres como facilitadoras de ONG comunitarias brindó habilidades y exposición pública que ayudaron a desarrollar su confianza 
y capacidad para participar en el grupo de usuarios forestales. Durante su estancia en México, la asignación de mujeres a grupos 
de trabajo comunitarios, como los comités escolares, de salud y de acción social, y la apertura de empleos forestales, mejoró sus 
habilidades de gobernanza y conocimientos técnicos, lo que ayudó a cambiar actitudes ante las capacidades de liderazgo de las mujeres.

En las comunidades estudiadas, el derecho a la tierra equitativo y seguro sumado a la participación en la toma de decisiones 
permitieron a las mujeres tener voz acerca de los tipos de proyectos comunitarios a priorizar. Las mujeres de Camerún votaron a favor 
de instalar pozos de agua potable y paneles solares, que suministran agua limpia y energía, insumos fundamentales para la seguridad 
alimentaria. También recibieron capacitación sobre prácticas agrícolas y comercialización a las que de otro modo no tendrían acceso 
sin derechos formales sobre la tierra. En Jordania, el conocimiento de primera mano de las mujeres sobre el manejo de los recursos 
naturales ayudó a regenerar la vegetación y la cubierta arbórea, lo que permitió que toda la comunidad, no solo las mujeres, se 
beneficiara de pasturas y bosques mejorados.

Mirando hacia el futuro | No existe una fórmula única para garantizar el derecho de las mujeres a la tierra. Pero, independientemente 
de que varíen las circunstancias, la investigación de WRI muestra que es fundamental apuntar tanto a las leyes como a las normas 
para garantizar que las mujeres tengan derechos y empoderar a las mujeres para que reclamen derechos en la práctica. El derecho 
seguro a la tierra y a los recursos productivos es crucial para construir un futuro más resiliente para las mujeres, sus familias y sus 
comunidades, y para lograr sociedades más inclusivas, equitativas y sostenibles.

Más información | Lea la publicación completa, On Equal Ground: Promising Practices for Realizing Women’s Rights in Collectively 
Held Lands. (En igualdad de condiciones: prácticas prometedoras para hacer realidad el derecho de las mujeres en Tierras de 
propiedad colectiva).
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